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SECRETARÍA SALA PENAL 
Avenida La Esperanza Calle 24 No.53-28 oficina 306 C 

Telefax 4233390 extensiones 8365 a 8370 
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

MODIFICA 

 

BOGOTÁ D.C., 18 DE JUNIO DE 2026. 

OFICIO N° 0137 T20 AMCD. 

  
SEÑORES: 
 
ACCIONANTE 
ADRIÁN VÁSQUEZ BETANCUR 
adrianvasquez-avb@hotmail.com 
 
ACCIONADO  
UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FISCALÍA 2024 - FISCALÍA GENERAL DE LA  
NACIÓN 
infosidca3@unilibre.edu.co 
direccion.ejecutiva@fiscalia.gov.co 
  
1 INSTANCIA  
JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO ITINERANTE DE BOGOTÁ 
j12ctopebta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
RADICACIÓN:     110013107012202500262 01 
DECISIÓN:           Modifica 
MAG. PONENTE:  HERMENS DARÍO LARA ACUÑA 
  
Cordial saludo.    

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 12 de mayo de 2026, por la Sala 
de Decisión Penal, presidida por el H. Magistrado en cita, me permito 
NOTIFICARLES la aludida decisión, donde se resolvió CONFIRMAR la decisión 
del 04 de diciembre de 2025 emitida por el Juzgado 12 Penal del Circuito 
Especializado Itinerante de Bogotá 
 
Adjunto la decisión en doce (12) folios.  

Atentamente,  
 
 

(Original firmado) 
ANGELICA MARIA CARDENAS DELGADO 

ESCRIBIENTE – T20 
 

Agradecemos abstenerse de enviar correos electrónicos al e-mail 
secsptribsupbta@notificacionesrj.gov.co, por cuanto NO recibe 

mensajes, el único correo electrónico habilitado para la recepción de 
la correspondencia de esta secretaría es 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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